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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. A fonao XIII (que 

Dios guarde), 8. M, >a Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. M. 1» Reina Doña Ma
ris Cristina y S. A. R la Infan a Doña 
María Isabel, que salieron en el día de 
ayer para Vailadolid, llegaron sin nove 
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte 8. A. R, el Principe de Asturias e 
Infantes y demás personas de la Augus 
ta Real Familia,

(Gaceta 5 de Ma^o)

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
Para que por esta Sección pueda dar- 

ae exacto cumplimiento a la disposición 
6.a de la R. O. del Ministerio de ia Go 
bernación fecha 10 de Abril últ mo, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del 12 y 
reproducida en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
día 19; loe Sres Alcaldes de esta pro 
vincia me remitirán dentro del plazo de 
quince días, un estado detallado, con la 
separación debida de lo que su Ayunta
miento, adeuda a la Hacienda, y a la 
Diputación provincial en sus d ferentes 
conceptos; a 803 empleados y a o'ras 
iníidades o particulares, recomendán
doles la necesidad de que cumplan este 
servicio, que reclama la Superioridad 
dentro del referido plazo.

Palma 7 Mayo de 1921.
El Gobernador, 

Aguetin Diez

$E6MM BE U 6#®U
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en nombrar Administrador de 

1* Aduana de Santander, con la catego 
ría de Jefe de Administración de según 
da clase, a D. Juan Ordófiez C^ceres, 
Administrador de la de Palma de Ma
llorca, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a tres de Mayo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Minietro de Hacienda,

Manuel da Argüellee y Arguelles

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Palma de Mallorca, con 
la categoría de Jefe de AdmiBÍ8?racióa 
de segunda claae» a D; Sebastián Cas- 

tedo y Palero, Administrador de la de 
Ccrufia, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a tres de Mayo de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Manuel de Arguelles y Arguelles
(Gaceta 4 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rb a l  Or d e n
limo. Sr,: 8, M. el R y (q. D. g), 

conformándose con lo informado por 
esa Dirección general, de acuerdo con 
a Junta Consultiva y con lo propuesto 
por la Administración francesa, ha te
nido a bien disponer que las tasas del 
servicio telefónico cambiado con Fran- 
cía, a partís de l.° del mes de Mayo 
próximo, se rijan por las tar fas que a 
continuación se expresan, quedando 
modificado el articulo b.° del Convenio 
francoespañol de 31 de Diciembre de 
1909 del modo siguiente:

Articulo 5.° La persona que pida 
una comunicación abonará su tasa, que 
será formada por el to^al de las tasas 
elementales fijadas como sigue, por 
conversación ordinaria de tres minutos.

En Etpafi En un franco cincuenta 
céntimos (L.óO f.) para las comunica
ciones precedentes o con destino a los 
Centros telefónicos de las provincias de 
Gerona y Ge púzcoa (primera zona).

En tres francos (3 f ) para las que 
hayan de tener lugar entre los Centros 
telefónicos de las provincias siguientes: 
Alava, Barcelona, Burgos, Huesca, Lé 
ridi, Logroño, Navarra, Falencia, San
tander, Soria, Tarragona, V zcayay Za 
ragona (segunda zona).

En seis francos (6 f) para las mismas 
entre las provincias siguientes: Avila, 
Castellón de la Plana, Coruña, Cuenca, 
Guadalajara, León, Lugo, Madrid,Oren
se, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, 
Segovia, Teruel, Valencia, Valladolid 
y Zamora (tercera zona).

En ocho francos (8 f ) para las mis
mas, entre las provincias no compren
didas en las tres primeras zonas (cuar
ta zona),

En Francia: En un franco cincuenta 
céntimos (1,501.) Para las comunica
ciones procedentes o con destino a ios 
Centros telefónicos de los departamen 
toa de los Bajos Pirineos y Pirineos 
Orientales (primero zona).

Ea tres franbos (3 f.) para las mis
mas, entre los departamentos siguien
tes: Ar ége, Aude, Aveyron, Gard, Ga- 
renne (Hauce), Gars, Gironne, Hérault, 
Laudes, Lot, Loi-et Q^ronne, Pyrénées 
(Hautes), Taro, Tarn-el Garonne (se 
guada zona).

En seis francos (6 f ) para las mis- 
mus, entre los departamentos siguien 
te»: Ailier, A'pes (Basses), Alpes (H*u- 
tes), Alpes-Maritimes, Ardéche, Bou- 
ches-du-Rhóne, Cantal Chórente, Cha 
rente Infarieure, Oher, Corréze, Crease, 
Dordogue, Dróme, Indre, Isére, Loira 
(flauta), Lezére; Puy-de- Dóme, Rhéna, 

Savoie, Savoie (Haute), Sévres (Deux), 
Var, Vancluse, Vendée, Vienne, Vienne 
Hante) (tercera zona),

En ocho francos (8 f.) para las mis
mas, entre los departamentos no con- 
jiéndfdos en las tres primeras zonal 
cuarta zona).

Para las relaciones de vecindad, que
da reducida la tasa a un franco cin
cuenta céntimos (1,50 f.) en toral, o 
sean seionta y cinco céntimos (0,75 f) 
para cada Administración, por toda co 
municación cambiada entre dos Centros 
teiofónicos, cuyo distancia a vuelo de 
pájaro no exceda de treinta kilómetros.

Las Administraciones podrán, de co
mún acuerdo, modificar las tasas ele
mentales y reducirlas durante las horas 
de noche. Podrán, igualmente, introdu
cir en la demarcación de las zonas las 
rectificaciones que se hagan necesarias 
para el desarrollo de la red en cada 
país.

La tasa de los avisos de llamada se 
fija como sigue:

b ) En un franco cincuenta céntimos 
(1 50 f.) en total, o sean setenta y cinco 
céntimos (0.75 f.) para cada Administra 
c ón, en las relaciones entre localidades 
cuya distancia a vuelo de pájaro no 
exceda de 30 kilómetros.

b) En dos francos cincuenta cénti
mos (2,50 f.) en total, o sean un franco 
veinticinco céntimos (1,25 f) para cada 
Administración, tratándose de relacio
nes entre las demás zonas.

Da Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Abril de 1921.

BUGALLAL
Señor Director general de Oorreoz v Te

légrafos.
(Gaceta 29 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: La Mutualidad Nacional del 

Saguro Agropecuario, ,creada por Raal 
decreto de 6 de Septiembre de 1919, ha 
organizado la rama de seguro contra el 
pedrisco y realizó su primera campaña 
del año ultimo con éxito satisfactorio.

En el presente ya comenzó el periódo 
de admisión de seguros y está recibien
do nuevas proposiciones, además de las 
modificaciones correspondientes a los 
seguros ya contratados, y se estima del 
mayor interés contribuir a que en el 
plazo más breve posible tenga realidad 
la beneficiosa idea concebida de difundir 
¡as ventajas de dicho seguro entre los 
agricultores, para conseguir así una 
posible reducción de las cuotas y que 
tenga la debida justificación el precepto 
contenido en la ley de Presupuestos ge
nerales del Estado para el ejeroicio eco
nómico de 1920-21 de que en lo sucesivo 
no se concederá por el Estado auxiLos 
de ninguna clase por daños ocasionados 
a la producción agrícola y pecuaria en 

. aquellos riesgos contra ios que protege 

la Mutualidad Nacional del Seguro 
Agropecuario, .

A ello debe contribuir el personal fa
cultativo del Servicio Agronómico, el 
cual tiene la importante misión que 
cumplir relativa a la estadística, divul
gación y propaganda en los términos 
que expresa el Estatuto de la Mutuali
dad, aprobado por Real decreta de 14 
de Noviembre de 1919, esperando de su 
reconocido celo una acción eficaz en el 
sentido indicado, de la que ya se tie
nen en algunas provincias resultados 
muy satisfactorios; y esta es la época en 
que con más premura se siente la nece
sidad de su valiosa cooperación, por lo 
que,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los Ingenieros Jefes de las 
Secciones agronómicas de las provincias 
presten su especial concurso a la Mu
tualidad Nacional del Seguro Agrope
cuario, en la forma que previene su Es
tatuto y con arreglo a las instrucciones 
que de dicha entidad reciban, debiendo 
dar cuenta a V. I. de la gestión que con 
el indicado fin hayan practicado en el 
pasado año y la que vienen efectuando 
en el presente, con las observaciones 
que su experiencia Iss sugiera en favor 
de ia mejor organización de este impor
tante servicio,

De Real orden lo comunico a V, I, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Abril de 1921.

CIERVA
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: De conformidad con lo dis- 

pusto en loa artículos 11 de la ley Or
gánica del Instituto Nacional de Previ* 
sión fecha 27 de Febrero de 19G8 y 49 a 
55 de los Eátatuos de 24 de Diciembre 
del propio año, la Comisión designada 
por este Ministerio en Real orden de 23 
de Noviembre último ha estudiado el 
balance técnico quincenal del menciona
do Instituto correspondiente al segundo 
periodo de su funcionamiento, compro
bando los cálculos relativos a la reser
va matemática, la evaluación de los 
bienes y valores en que ésta se halla 
invertida, y el cumplimiento de todo 
ello de las disposiciones legislativas, es
tatutarias y reglamentarias pertinentes,

La Com sión formada por elementos 
muy autorizados, asi en la ciencia del 
seguro como en la financiera y admi
nistrativa, ha realizado esta difícil mi
sión con aquel exquisito cuidado que el 
Gobierno esperaba al designarla para 
apreciar la función técnica, actuarial y 
económica, que es clave de ¡a solvencia 
de toda entidad aseguradora.

El detenido estudio que ha realizado 
en ia ocasión presente esta Comisión, lo 
mismo que el anteriormente llevado a 
cabo por la que tuvo a su cargo el 
examen del primer balance quincenal

M.C.D. 2022



Q .’S,
del Inetltu 6, ha venido fe conflrBifer h 
just’flcacfón con que la opinión pública 
presta en confianza a este Instituto or 
ganizado por el Estado español, con el 
concurso de Ja acción social, en prove
cho de las clases trabajadoras del país, 
beneficio que, ahora como entonces, ha 
de atribuirse así a la só ida contextura 
Científica del Instituto, como el extraor
dinario celo y a Ja inteligente solicitud 
evidenciada en Is administración por 
su Presidente, Consejo de Patronato, 
Consejero Delegado y demás Jefes de 
la Corporación, secundados por el per
sonal de la misma en Madrid y provin
cias,

Es grato observar también que el Ins
tituto Nacional de Previs’óñ no so ha 
limitado a realizar una lubo? puramente 
administrativa, sino que ha llevado a 
efecto también cumplidamente, en este 
balance como en el anterior, la función 
educadora y de propaganda del seguro 
social que le encomienda la ley, dando 
a este documento un marcado alcance 
doctrinal, apto para la vulgarización 
del Seguro popular entre toda clase de 
personas, aun en las menos preparadas 
en esta materia.

En atención a lo dispuesto,
8, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
Primero. Qué se baga público la sa- 

tísfacción con que 8. M. se ha enterado 
del estado de solvencia del Instiiuto Na
cional de Previsión, y de la exactitud con 
que responde a la orientación técnica 
que le impone la ley.

Segundo, Que se publique integra 
mente en la Gaceta de Madrid el informe 
de ¡a Comisión revisora del segundo ba
lance técnico quinquenal del Instituto.

Tercsro, Que como resumen del ba
lance técnico quincenal se publiquen 
igualmente en la Gaceta de Madrid el 
balance del .Instituto en su funciona
miento como Caja de Pensiones y el ba 
lance general.

Cuarío, Que se recomiende al Institu
to U mayor difusión del balance técnico 
quincenal, no sólo mediante la extensa 
monografía publicada, sino también 
utilizando la propaganda oral, espe 
cialmente en los Centros populares; y

Quinto. Que se den las gracias a la 
Comisión revisor&por el calo y la inteli
gencia con que ha llevado a efecto la 
misión que le fué encomendada por este 
Ministerio,

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para ios efectos consiguientes. 
D os guarde a V, I, muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1921.

8ANZ Y ESOARTIN
Señor Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta a de Mayo)

moro» roraeiAi.
Núm. 1108

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DK COBRKO8 DK BALEARES

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar el transpor
te de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas enere la oficina 
del Ramo de Soller y la de Fornalutx 
bajo ei tipo máximo de trescientas no
venta y nueve pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en las oficinas de Palma de 
Malí ore* y Soller, con arreglo a lo pre
venido en el Capítulo I, Titulo II del 
Reglamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos con las modifica
ciones establecidas por Real decreto de 
21 de M rzo de 1907; se advier.e al pú
blico que se adm tiráu las proposicío 
nes exiendidas en ei papel del sello oc
lavo que se presenten en las menc ona
das uticínas de Paima de Mallorca y So- 
Hsr previo cumplimiento ce lo que se 
dispone en la Real oraen del Ministerio 
de n *ci<?nda de 190b, h ^1» el día 16 del 
^c<uai inc-UBive a Us diez y siete horas 
en que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Administración principal de 
Palma de Mallorca el día 21 de este mes 
a ¡as on^e horas.

Modelo de proposición
D. F. de T, úú’ur^i de..., vecino de 

.....se obliga 1 desempeñar la conduc 
cJón del correo diario desde Soller a 
Fornalutx y viceversa, por el precio de 
.....pesetas (en letra)..,,.anuales con 
arreglo a las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para begurl lad de esta proposición 
acompaño a ella y por separado, la car
ra de pago que acredita haber deposita
do en.,,. Ja fianza de 150 pesetas.

Palma de Mallorca, 5 de Mayo de 
1921,— El Administrador Principa), 
Francisco Pons.

Núm. 1104
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formadas por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, as Secciones para el sorteo 
de Vocales esocíados de la Junta muni
cipal, con arreglo a lo prevenido en la 
legislación vigente; y a los efectos pre 
venidos por el art, 67 de la ley orgáni
ca de 2 de Octubre de 1877, según el 
cual puede reclamar cualquier interesa
do, en término de ocho días, para ante 
la Dipuiación provincial, por conducto 
de es<a Alcaldía, se publica a continua 
ción el resultado de la división de sécelo 
nes a que se alude, que es como sigue:

Vocales que corresponden.—Sección 
1.a San José, cuatro,—Sección 2.a San 
Jorge, tres -Sección 3.a San Agustín, 
dos.—Secc ón 4.a San Francisco, dos. — 
Sección 5.a Contribuyentes por Indus
trial, uno.

En Sao José a 24 de Abril de 1921 — 
El Alcalde-Presidente, Antonio Ribas. 
—P, A. del Ayuntamiento, —El Secre
tario, Francisco Ribas,

Núm, 1103
ALCALDIA DE SAN JOSE

A tenor de lo dispuesto en el art. 75 
del Real Decreto de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta Municipal de mí presiden
cia en sesión del día 22 del actual ha 
procedido a la designación de los Voca 
les natos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

De la Parto Real. • D. Francisco Prats 
Ferrer, D. Vicente Serta Torres, Don 
Antonio Cardona Ribas, Salinera Es
pañola y Representante de los Sindica 
tos Agrícolas.

Asi mismo quadan expuestos al públi
co los documentos administrativas que 
han servido de base para las anteriores 
designac ones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisa nente deberán formularse, 
en su caso, eu el plazo de siete días há 
bíles ante esta Alcaldía,

En San Joré a 24 de Abril de 1921, — 
El Alcalde, Antonio Ribas.—P. A. de la 
J, M.—El Secretario, Francisco Ribas.

Núm. 772
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Estracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal duran a el mes de Frebrero de 
1921,
Sesión ori narla del día 9.—Presidió 

el Sr. Alcalde D, Juan Piris con asisten
cia de los Oor.cejales Sres. de Torres, 
Pons O»valler, Olives, Giménez y Ser- 
vera.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior,

Autorizar para hacer obras * los ve- 
cinoB:

Antonio Pallicer Rotger, construir una 
cochera eu u q  solar de la calle de Ma> 
hón: y

Pedro Mor. 4 Vidal, convertir en ven- 
tan», un pori^l de la de la casa n.° 6 de 
la cal e de Sánta Agueda,

Adqu nr veinte y cinco árboles para 
cubrir faltas en el arbolado público.

Quedar en:arado:
1 .® Oficio leí 8r. encargado de la 

Parroquia d? esta Villa invitando al 
Ayuncumiea n a Jas solemnes funciones 
de Gutirenta Horas.

2 ,® Y de ios productos obtenidos du
rante el mes de Enero por los conceptos 
siguientes:

Administración de Consumos sobre 
carnes y pescados, 922*12 pesetas,

Derechos de degüello, 161*15 Id. 
Inspección sanitaria, 99*44 id, 
Nombrar una Comisión compuesta de 

los Sres. del Ayuntamiento, Alcalde, de 
Torres, Maecaró, Petrus y O ives para 
que intervengan en las reuniones que 
celebran los Sres. Propietarios y obreros 
de esta población para arbitrar medios 
eneam nados a so ucionar o hacer ma* 
llevadera a la clase menesterosa la in
tensa crisis por qué se atraviesa,

Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Presidió el 8r. Alcalde D, Juau PIris 

asistiéndolos Concejales Sres, de Torres, 
Pons Oavalier, Olives, G menei y Ser 
vera y los vocales Asociados D. Juan 
R'udavets, D. Juan Saura, D. Ooofre 
For uay, D. Juan Pons y D. Rafael Jua- 
nico.

Acuerdos: 1,® Aprobar definitiva" 
mente el proyecto de Presupuesto Mu
nicipal ordinario formado para el pró
ximo año económico de 1921 22.

2 .® Confirmar y ratificar en un todo 
el acuerdo del Ayuntamiento creando 
una jubilación de cuatrocientas pesetas 
anuales al ex-Sereno D. Sebastián Or- 
fila Timoner. .

3 .® Y que al objeto de proceder a los 
trabajos preliminares de confección del 
Repartimiento general de utilidades para 
el próximo año económico de 1921-22, 
conforme al R. D. de 11 de Septiembre 
de 1918, se acordó nombrar una Comi
sión compuesta do los Sres. del Ayun
tamiento de Torras, 8 ntes, Mancaró y 
Servera y Vocales Asociados Señores 
Pons Salord, Juaníco y Furrufiy para 
que formen el proyecto de Ordenanza 
que ha de servir de base al referido Re
parto y las listas de contribuyentes de 
que trata el articulo 75 del citado R D.

Y se L-vantó la sesión,
Sesión ordinaria celebrada el día 14, 

-—Presidió el Sr. Alcalde D, Juan Piris 
coa asistencia de los Concejales Sres, 
de Torres, Olives y Sarvera.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Aprobar y publicar en el «Boletín ofi
cial» de la Provincia el extracto de loa 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
durante el mes de Enero pasado.

Encargar la encuadernación de la 
Gaceta de Madrid, «Boletín Oficial» de 
la Provincia y demás reviras de admi
nistración correspondientes al afio 1920.

A informe Policía Urbana: Instancia 
de D. Sebastian Garriga Orfllla p diendo 
permiso para reformar dos aberturas 
de la casa número 13 de la calle de la 
Virgen. •
- Para que estudie y proponga la 
conveniencia de arrendar para dorante 
el próximo año económico de 1921 22 
el Arbitrio establecido sobre licencias 
de venta, casita n,® 4 de la calle llueva 
y Puestos Públicos números 1 y 2; 
formando en su caso los oportunos plie
gos de condiciones.

Beneficencia: Proposición del Sr. Al
ca-de para que se conceda un socorro 
extraordinario al vecino Simón Judas 
Tadeo para cooperar a los gastos que le 
ocasionará cierta operación quirúrgica 
que ha de sufrir.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 21.—Presidió el Sr, Al

calde D. Joan Piris con asistencia de 
loa Concejales Señores de Torres, Sin
tes, Pons Cavaller, Giménez, Olives y 
Servera, .

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Arrendar para el próximo afio econó
mico de 1921-22 el arbitrio sobre licen
cias de venta, el Puesto Público número 
1 y la casita número 4 de la calle Nue
va; aprobándose los pliegos de condi
ciones. .

No arrendar el Puesto Público núme
ro 2 por estar destinado a Inspección 
Sanitaria y Repeso.

Autorizar a D. Sebastian Garríga Or- 
fila para reformar dos aberturas de la 
casa n,® 13 de la calle de la Virgen.

Conceder un socorro de cuarenta pe
setas a Simón Judas con motivo de una 
operación que se le ha de pr&cs^ar. ,

Nombrar p.^ra el reconocím'ento j 
talla de 'os mozos del ectuai Reemplazo 
y anteriores, respec ivamente a Don 
Francisco Vinenr, Médico Titular y Don 
Bernardo S n es Gomila.

Admitir en calidad de asilado en 9] 
Hospital O vil a Juan Orfl a Mellé y a su 
b jo Francisco, debiendo éste abonar pa. 
ra su manienimien'o y estancias 2,50 
pesetas cada dia,

Nombrar una Comisión especial com
puesta del Sr. Alcalde y Concejales Se
ñores de Torres. Sintes, Petrus, Masca, 
ró y Servera para que estudien e infor. 
men el anteproyecto de reforma de Pía. 
no de Ensanche del Cementerio Católico 
de esta pob'ación.

Y se levantó la sesión,
JUNTA MUNICIPAL

Sesión del dia 21.— Prealdló el A leal- 
de D. Juan Pir’s asistiendo los Concejal 
les Señores de Torres, Síntas, Pons Oa- 
valler, Olives, Giménez y Servera.

Acuerdos: Aprobar el proyecta de Or- 
dananza para ei Repartimiento General 
de 1921 22 formado por la Comisión 
nombrada el día 9 de ios corrientes,

Aprobar las listas de Contribuyentes 
pata la designación de los Vocales na
tos de las Comisiones de Evaluación for
madas por la propia Comisión.

Nombrar a los individuos qua como 
Vocales natos han de formar parte de 
las citadas Comisiones, partes Real y 
Personal y Real del Repartimiento.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el dia 28, 

—Presidió el 8r. Alcaide D. Juan Piria 
con &Hfs’eDcia de los Cuncejaieo Sres, de 
Torres, Olives, Giménez y Servera,

Acuerdos: Aprobar el acta de la or
dinaria anterior,

Conceder permiso a D. Pedro Mascaré 
Mercada! para inaialar un motor eléc
trico de uo caballo de fuerza en la casa 
numero 7 de la calle de las Parras,

Eotra el Concejal Sr. P^ns Cavaller, 
Conceder un socorro extraordinario 

de trein-a pesetas al vecino Antonio 
Cautas Claudio que hace yá tiempo se 
encuentra enfermo y sin recursos.

Se acordó la distr bución de fondos 
para el corriente mes.

Ei Sr. Alcalde enteró a la Corpora
ción de haber asistido con los Concejales 
Sres, Mascaré y Giménez a una reunión 
celebrada en Jas Casas Consistoriales 
de Mahón por iniciativa del Sr. Alcalde 
de C-udadela para traiar del abarata
miento de las carnes en esta Isla, y que 
se había comisionado ai Sr. Alcalde de 
Mahón para que se entrevistara con la 
Junta de Subsistencias y Cámara Agrí
cola con el fin de arbitrar y poner en 
práctica los lueaios conaucemeB al ex
presado abaratamiento.

Y se levanta la sesión,
Los anteriores extractos de acuerdos 

fueron aprobados por ei Ayuntamiemo 
en sesión ordinaria celebrada ei dia de 
ayer, ,

Alayor 15 de Marzo de L9¿l.—El Al
caide, Juan Piris.— P. A del Ayunta
miento.—El Secretario, Martín Timo* 
ner,
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AYUNTAMIENTO DE BJNISALEM 
Extracto de Jos acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante ei mes de 
Febrero de 1921,
Sesión ordinaria del dia 7.—Se apro

bó el acta de la gestan anterior, y se 
acordó: Aprobar la distribución de fon
dos para el presente mes de Febrero, y 
los extractos de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta muni
cipal durante el mes de Enero último. 
Aprobar y pagar una cuenta de 39’25 
pesetas por jornales y materiales en la 
reparación de caminos. Acordar dos 
consignaciones en ei presupuesto do 
1921-22, conforme previno el limo. Se
ñor Gobernodor Cxvíi. Empezar las 
obras de recomposición del camino de 
Biniali, Acordar el tipo de jornal regu
lador para los efectos de quintas y se 
levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 14,—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y o® 
acordó: Aprobar una cuenta de 40*76 
pesetas por UvartidGa e& Ja re;
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-gfítilón da Nombrar Mino
etidgos a doa trozos del reemplazo da 
¡919 para dec arar en nn expediente 
je excepción sobrevenid»; y se levantó 

sesión.
Sesión ordinaria del dia 21,—Se apro
el acta de la sesión anterior, y se 

>coidó: Aprobar una cuenta de 28 pe- 
getas por jornales en la reparación de 
(¡aininob, Dar de baja del padrón de ve- 
cicoB de ésta a D. Joaé Ferrer Pons. 
generarse de un oficio de la Tesorería 
je Hacienda; y se levantó *a sesión,

Sesión ordinaria del día 28 —Se apro 
el acta de la sesión anterior, y se 

6cordó: nombrar a un vecino como Ta
llador de los mozos del actual reempla- 
¡o y anteriores, Aprobar una cuenta de 
¡5'75 pesetas por jornales en la repara
ción de caminos, y otra de 38 05 pesetas 
por impresos de quintas. Conceder un 
permiso para obras particulares, Apro
bar un expediente de pobreza instruido 
con motivo de una excepción sobreveni- 
ja al soldado Antonio Pericos MoyA 
D,0 53 del sorteo de 1919 por el cupo de 
este pueb.o, Nombrar a un Concejal de 
este Ayuntamiento para formar parte 
je una Comisión para una suscripción 
benéfica. Cambiar la hora para la cele
bración de sesiones ordinarias; y se le 
yantó la sesión,

Binisalem l.° Marzo de 1921.—El Al 
ca'.de, Jaime Salom.—-P. A, del A.—El 
Secretario, Bernardo Ribas,

Núm, 664
AYUNT* DE SAN ANTONIO ABAD 
Extracto de los acuerdos tomados por

0.»'e Ayuntamien o durante el mes de 
Febrero de 1921.
Sesión ordinaria del día 3.—Se apro

bó el acta de la sesión ordinaria ante
rior y de la extraor dinoria del día 30 de 
Enero último.

Se acordó que el jornal de un bracero 
en esta localidad para los efectos de 
quínloe sea de dos pesetas.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la ú tíma sesión 
ordinaria y se acordó su cumplimiento. 
. Se aprobó el extracto de loe acuerdos 
lomados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Enero úl
timo.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos para satisfacer las oblgaciones 
del présame mes,

Se hizo el sorteo para el nombramien
to de los Vocales Asociados que con el 
Ayuntamiento han de formar la Junta 
municipai en el actual año.

Se nombraron varios ex-Concejales 
par» sustituir a los Concejales que Ue 
6en pat entes en el actual reemp azo,

Sesión extraordinaria del dia 13,—Se 
cerró definitivamente el alistamiento de 
los mozos correspondientes al actual 
reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 20,—Se 
efectuó ei sorteo de los mozos corres 
pendientes al actual reemplazo.

El precedente extracto ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del dia de boy,

San Antonio Abad a 3 de Marzo de 
1921, - El Secretario, Bartolomé Escan- 
4en,~V.° B.0—Ei Alcalde, Costa,

Núm. 1094
JUNTA GENERAL

■ del Repartimiento de Esiellenchs 
Formado por esta Junta el Reparto 

general en sus dos partea Personal y 
Real para cubrir el déficit del Presu
puesto del año 1921-22 se hallarán ex
puestos al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa los docu 
mantos que hace referencia el art, 95 
del Real Decreto de 11 de Septiembre 
te 1918, durante el plazo de 15 dias há 
hiles contados desde el siguiente al que 
Be pubique este anuncio en el Bo l it in  
Of io ia l  y durante este plazo y tres dias 
«iguientes podrán presentarse en la ci- 
teda oficina por las personas o entida
des comprendidas en el Reparto las re
clamaciones que estimen pertinentes 
tebidamenie justificadas conforme está 
Prevenido. .

Eatellenchs 28 Abril 1921.—El Alcal- 
te accidental, Bernardo Alemañy,

Núm. 1082
D. José Aragonés y Champint Jue^ de pri

mera instancia del partido de Manacor. 
Por la presente que se expide en mé

ritos de sumario sobre robo de alhajas 
y metálico se cita, llama y emplaza a 
Antonio Estelrioh Caldentey, h jo de 
Baltasar y Antonia, de diez y siete años 
de edad, soltero, sin profesión natural y 
vecino de Felauitx apodado Pancuit, 
por hallarse comprendido en el n 0 1.® 
del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal para que en el ’érmíno de diez 
diasá contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inser'e en la Gaceta 
de Madrid y Bo l k t in  Opic a L de esta 
Provincia,•comparezca ante este Juzga
do, al objeto de responder a los cargos 
que lé resultan en la indicada causa, 
apercibiéndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan 
a la busca y captura del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se Igno
ran y en el caso de ser habido lo pon 
gan a mí disposición reduciéndole a la 
prisión decretada por auto de ocho del 
actual.

Manacor a veinte y sbis de Abril de 
mil novecientos veinte y uno.— José 

xAragonés — El Escribano Secretario, 
Lorenzo Bosch,

Núm. 1105
Don Antonio Vidal y Villalonga, Jue^ 

Municipal letrado de la Ciudad de
, Mahón,

En virtud del presente edicto, que se 
expide en méritos de lo acordado en re
solución de ayer dictada a instancia del 
Procurador D Francisco Ponseti en re
presentación de D * Rosalía AlZ na Mas 
caró vecina de Mahón, y de D. Bernardo 
Alz na Mascaró, que lo es de San Cris- 
toba1, término municipal de la villa de 
Mercada), eu ios autos juicio declarati
vo verbal, ahora ejecución de sentencia 
en trámite de procedimiento de apre
mio, que siguen contra D • Magdalena 
Villalonga Ohver, de ignorado parade 
ro, y, caso de haber fallecido, sus here
deros, también ignorados, en reclama
ción de quinientas pesetas, y costas, se 
requiere a dicha D • Magdalena Vdla- 
looga y Oliver, y por si hubiere falleci
do, a sus herederos ignorados, para que 
dentro el término de seis dias, que em
pezarán a contar el siguiente hábil ai 
de la inserción de este edicto en el Bo- 
l k t in  Of ic ia l  de la Provincia, presen
ten en la Secretaria de este Juzgado los 
títulos de propiedad de los inmuebles 
embargados en dichos autos, de perte
nencia de la 8ra. V llalouga, que son: 
Uoa viña de unos diez y seis almudes 
tierra sembradlo,, situada en el lugar 
de San Cristóbal y punto conocido por 
el Canal, que ames formaba parto de 
una estancia llamada Santa Creuete, 
lindante ai Este con tierras de Jo^é Vi« 
llalonga O.iver, al Sur con las de Ra
fael Campe Borrás y otras de Antonio 
Villaionga, al Oeste con las de Francis 
co Riudave s y Orfiia y al Norte con 
tierras de Nicolás Triay y Pons; y una 
porción de terreno de unos tres almudes 
tierra sembradío, s tuada en las inme
diaciones del referido lugar de San 
Cristóbal y punto conocido por Se Creue
te que linda al Este con un cammo sen
dero, al Sur con tierras de José Villaion- 
ga, al Oeste con las de Nicolás Pons 
Gornés y al Norte con las de Jaime Go- 
míia Barber, otras de Andrés Molí y 
otras de Jaime Pelegri; bajo apercibi
miento, si no lo verifican, de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho .

Dado en Mahón a diez y nueve de 
Abril de mil novecientos veinte y uno. 
—Antonio Vidal.—Ante mí, Juan Rl- 
poli, Secretario.

Núm. 1097
EDICTO

Por el presente y en virtud de io man
dado en providetícia da hoy dictada por

Sán PePédró de esta dudad, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo en el 
plazo marcado, será declarado rebelde.

Palma a veintiueve de Abril de mil 
novecientos veintiuno. — El Teniente 
Juez Instructor, Rafael Pons.

Núm. 1101
Don Bartolomé Mír y Calafell, arrenda

tario de la recaudac ón de contribu
ciones é impuestos de la provincia de 
Baleares,
Hago saber: Que en la recaudación 

voluntaria de las cuotas de la Contribu* 
ción Territorial, Edificios y Solares, In
dustrial y de Garruages de Lujo, e Im
puesto de Casinos o Círculos de recreo, 
correspondientes al primer trimestre del 
actual año 1921-22 tendrá lugar en los 
pueblos de esta provincia, durante los 
dias laborables que transcurran del 1 al 
25 del entrante mes de Mayo verificán
dose el cobro en cada distrito municipal 
por los recaudadores auxiliares debida
mente nombrados, y de conformidad con 
lo que dispone el articulo 35 de la vi
gente Instrucción de 26 de Abril de 
1900, a saber:

DISTRITOS MUNICIPALES 

Partido de Palma

I
" Palma del 1 al 25.—Algaida del 4 al

8.—Andraitx del 9 al 14.—Bafialbufar 
días 13 y 14.—Buñola días 5 y 6.—Cal- 
viá días 7 y 8,—Deyá días 1 y 2.—-Es- 
norias del 15 al 17.—Estellenchs días 
11 y 12.—Fornalutx días 11 y 12.— 
Lluchmayor del 10 al 15. — Marratxi del 
5 al 8.—Puigpuñeot dían 15 y 16.—San
ta Eugenia días 17 y 18.—Santa María 
del 1 al 4.—Sóller de! 3 al 7.—Valide- 
mosa dias 1 y 2,

Partido de Inca
Alaró del 5 al 8. — Alcudia del 14 a^ 

16. -Binisalem del 19 al 22.—Búger 
días 5 y 6.—Oampanet del 13 »l 15.— 
Gostitx días 1 y 2.—Escorca día 16.— 
Inca del 9 al 14 —Lloseta días 3 y 4.— 
Llubí del 20 al 23 —María del 2 al 4.— 
Muro de) 9 al 11.—Pollensa del 17 al 
20, -La Puebla del 10 al 13,—Sansellas 
deí 17 al 20.—Santa Margarita del 9 ai 
12.—Selva del 18 al 22.—Síneu del 8 
8 al 11.

Partido de Manacor
Artá del 6 al 9.—Campos del 6 al 8,— 

Gapdepera del 10 al 12.—Felanítx del 
11 al 16.—Manacor del 21 al 25. —Mon- 
tuírí del 12 al 14.—Petra del 5 al 7.— 
Porreras del 17 al 21.—San Juan del 2 
al 4,—Santafly del 19 al 22,—San Lo
renzo días 7 y 8. - Son Servera días 10 
y 11.—Víllafranca dia 13.

Partido de Menorca
Alayor del 12 al 15.—Cindadela de 

3 al 7.—Ferrerías días 1 y 2.—Mahón 
del 18 al 22, —Mercadal del 8 al 10. — 
San Luís días 16 y 17,—Villa Garlos 
días 7 y 8.

Partido de íbi^a
Formentera días 10 y 11.—Iblza del 1 

al 5, —San Antonio Abad del 6 al 9, — 
San José del 14 ai 16. —aan Juan Bau
tista del 17 al 19,—Santa Eulalia del 
20 al 23.

Igualmente se hace saber para cono
cimiento de los señores contribuyentes 
de esta Capital que durante ¡os días la« 
borables que transcurran del 1 al 20 y 
horas de 8 a 12 se verificará el cobro a 
domicilio por los cobra dores auxiliares 
al efecto nombrados; durante los expre- 
pago dias de cobro a domicilio, y de 12 
a 14, podrán también verificar el pago 
de sus cuotas en las oficinas de la recau
dación establecidas en 1a calle del Tea
tro Balear 19.

Los señores contribuyentes da las 
Afueras de la Capital, podrán verificar 
el pago de sus cuotas durante los indi
cados dias desde las 8 a las 14, en ¡a ex
presada oficina recaudatoria,

Lo que se anuncia al púbáco para su 
conocimiento y en virtud de lo dipoesto 
en el articulo 35 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Palma 29 de Abril de 1921,—El Arren
datario, Bartolomé Mir,

el Sr. Juez municipal D. Martín Alós 
R bas, en el expediente posesorio que se 
instruye a insta^ cía de D. Miguel Capó 
O fre, para la inscripción de varias fin
cas en el Registro de la propiedad de es
te partido a favor de José Muntaner In- 
glad», se cita a D.* Martina Reus Ca 
pó, y si hubiese fallecido a sus herede
ros, sucesores o causa-habientes, para 
que en el término de sesenta días se 
presenten ante este Juzgado con el fin 
de que manifiesten si 1» finca nombrada 
el Cios Franch o Els Molins de medio 
cuartón, es o no la misma que preten
de inscribir dicho D. José Muntaner, 
previniéndoles que de no comparecer se 
acordará la inscripción solicitada.

Dado en Santa Margarita a veintisie
te Abril de mil novecientos veintiuno.— 
Martín Alós.—Miguel Capó, Secreiario.

Núm. 1106
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de Mahón
Hacü dttoer: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del servicio durante 
el mes de Junio próximo venidero las 
especies de artículos que a continuación 
se.expresan, se señala ol día l.°del mis 
mó a las doce de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar en la Je
fatura Adm nistrativa de esta plazu 
Santa Ana número 2 sus proposiciones 
con muestas de artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridos para 
el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse ios gastos o sea obligarse 
a poner los artículos que ofrezcan ai pié 
de los almacenes del expresado estable
cimiento.

Mahón I.° de Mayo de 1921—El Jefe 
Administrativo accidental, José Mo
reno.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.*, id. id. de 2.a', 

id. min >ral, azúcar, cafe, carbón vege 
tal de encina, id. minera!, id. de cok, 
garbanzos, huevos, jabón, leche de va
cas, lefia, manteca, merluza, pasta, pa
tatas, tocino, velas de esperma, vino co
mún, gallina, carne de vaca, id, de bis- 
tech y huesos de carne.

Núm. 1107
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Junio próximo 
venidero, las especies de artículos que 
a continuación se expresan, se señala el 
dia l.° del mismo a las once de la ma 
üana para que las personas que deseen 
imdresarsa en este servicio puedan pre
sentar eu la Jefatura de Transportes 
de esta Piaza Santa Ana n.° 2 su& pro
posiciones con muestras de artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y en los precios de 
e.los comprenderse los gastos o sea obli
garse a poner los artículos que ofrezcan 
al pie de los almacenes del expresado 
Establecimiento.

Mahón l.° de Mayo 1921.—El Jefe de 
transpones accidental, José Moreno,

Artículos que se citan
Aceite vacum, grasa consistente, bo

tes de k*ol, aceite brillante, algodón en 
desperdicios y gasolina.

Núm. 1098
REQUISITORIA

Casasnovas Gafiellas Jaime, hijo de 
Pedro-Juan y de Isabel María, natural 
de Sóller, provincia de Baleares, ave
cindado en Sóller, de estado soltero, 
apodo no se conoce, de oficio dependíen- 

i te de comercio, de veintiún años de 
Iedad, de estatura un metro setecientos 

milímetros procesado por la falta de 
concentración a filas; comparecerá en el 
término de treinta días, ante el Tenien
te de Artillería, Juez instructor even
tual de la Comandancia de Mallorca, 
D> Rafael Pons Sastre en al cuartel da

s
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DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE ALCUDIA DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE POLLENSA DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE SOLLER

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21CUENTA del tercer trimestre de 1920-21

Primera parte,—Cuenta de Caja -
Existencia en fin del trimestre anterior. , 317 48
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 5260*00

Ca r g o ............................. 5577‘48
Data pagos verificados en igual trimestre, 4534'93

Existencia para el trimestre que sigue, . 1042'55
■ ■II' 1 lll w

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte.—Cuenta de Caja ,. Fwecxe „

Existencia en fin del trimestre anterior, , 4344 08
Ingresos en el trimestre do esta cuenta, . 17269*34

Ca r g o ................................... 21613*42
Data pagos verificados en igual trimestre, 19423*81

Existencia para el trimestre que sigue. . 2189 61
l■lilll linee w

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Ope racione» TOTALINGRESOS del trimestre en este déla»
________ * anterior trimestre operaciones

Saldo Operactouee TOTAL
TNnRFRnR del trimestre en este de lasÜXUKB.aUD anterior trimestre operadoeos

Propios . . , . > > »
Montes......................... 5478'00 • 5478'00
Impuestos. . . . 895'00 410*00 1305 00
Benificencia , , , • » »
Instrucción pública. , » » •
Corrección pública, . » » »
Extraordinarios , , » » >
Resultas , . , , 96*90 • 96'90
Re, para cub, el déficit 9700'00 4850*00 14550'00
Raintegros, , , , > » »

Propios. , , . . » 86*90 36*90
Montes.......................... • « >
Impuestos. . . . 1760*50 904*25 2664*75
Beneficencia ...» » »
Instrucción pública, . » » »
Corrección pública . • » »
Extraordinarios , . 1150*00 606*27 1756*27
Resultas . . . . 4196'44 » 4196'44
Re. para cub. el déficit, 23144*99 15721'92 38866 91
Reintegros. . . , » » »

Cargo pesetas, » 16169*90 6260'00 21429 90 Cargo pesetas . 30251 93 17269*34 47521*27

PAGOS
Gastos dei Ayant.° , 3780*09 1560 78 5290'87
Policía de seguridad, . 207*50 93 75 301*25
Poifcia urbana y rural, 1184*25 651 80 1836*05
Instrucción pública, , 272 50 136'25 408'75
Beneficencia . , , 105'80 44 50 150'30
Obras públicas, . , 1902*60 275 00 2177 60
Gorrecc óa pública. , » 216*07 216*07
Montes......................... 230*80 » 230*80
Cargas......................... 7859*00 1530*78 9389*78
Ob. de nueva construc. » » >
Imprevistos, . . » 359*88 26*00 385*88
Resultas . . . , » » >

Data pesetas. . 15852*42 4534*93 20387*35

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . 4245 75 5137*50 9883*25
Policía de Seguridad . 684 00 1104 00 1788*00
Policía urbana y rural, 810 uO 642'70 1452 70
Instrucción pública. . » • »
Beneficencia . . . 1509'85 1914 30 3424'15
Obras públicas. . . 3143'45 2697*75 5841'20
Corrección pública , » 73VÍ6 731*76
Montes........................... • 35*00 35 00
Cargas........................... 14001*36 7095 80 21097*16
Ob. de nueva construc. • » »
Imprevistos, , , , 105*00 65'00 17000
Resultas . , , , 1408*46 » 1408'45

Data pesetas . . 25907*86 19423 81 46331'66

En Alcudia 31 Diciembre de 1920.—El Depositarlo, 
Bartolomé Ventayol—El Secretario-Corlador, Sebas
tiAn Ventayol.—V.0 B.° El Alcalde, Jaime Qués.

En Pollensa a 31 de Diciembre de 1920,—El Depo- 
sitarío, Juan Cifre. —Et Seqretario-Contador, Gabriel 
Guiraud,—V.® B.®—El Alcalde, Far.

DEPO81T.* DEL AYUNTAMIEETO DE SANTa NYDEPOSITARIA DEL AYUNT ® DE ESPORLA8

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21

Primera parte Cuenta de Caja _ Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. , 6798'68
Ingresos tn el trimestre de esta cuenta. , 69536*80

■—-***-*** _
Ca r g o , . t « 65385'48

Data pagos verificados en igual trimestre , 59597 88

Existencia para el trimestre que signe, . 5738*18

Segunda parte,— Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS en este 

trimestre
de Ua 

opcraclonei

Propios.......................... 676'34 576*34 1152'68
Montes, , . , , » » >
Impuestos, , . , 6386'63 13460*28 19846'91
Beneficencia. . , , 4462*40 977 21 5429*61
Instrucción pública. , » » »
Corrección pública, , » > »
Extraordinarios, . . 4976*12 1027*09 6003*21
Resultas. . , . . 1985 62 » 1985 62
Re. para cub. el déficit. 35774*36 43495*88 79270'23
Reintegros. . . , » » »

Cargo pesetas. . 64151’46 59536*80113688*26

PAGOS
Gastos del Ayunt ® , 8376'88 11809 55 20186 43
PoDoia de Segundad. , 2085 75 6111*94 8197 69
Policía urbana y rural, ¿871 37 11698*24 14569*61
Instrucción púbíca, , 942*50 2925 00 2867*50
Beneficencia, , . . 1498*52 670'83 2169 35
Obras públicas, , , 4991*10 3351 52 8342 62
Corrección pública, . » » »
Montes. . , , , » » »
Cargas........................... 24507'48 20761*15 45268'63
Ob. de nueva construc. 2067*87 2012*25 4080'12
Imprevistos . . . 1011'31 256 87 126818
Devoluciones . . , » » »

Data pesetas, , 48362 78 5»ó97 36 107950'13

En Soller a 15 de Enero de 1921.—El Depositario, 
Andrés Olivor,—El Secretario-Contador, Amador Ga* 
nals.—V.® B.e - El Alcalde accidental, G. Estadas.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE LLUCflMAYOH

CUENTA del tercer trimestre de 1920-21 CUENTA del tercer trimestre de 1920-21
CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja .. __
Existencia en fin del trimestre anterior. , 1146117 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 9021,57

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

Peaetee

1544*97
8581 76

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 
ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

PeeetM

814 94 
81373'91

Ca r g o  , . 20482'74
Data pagos verificados en igual trlmeatre. 1232V60

Ca r g o .......................................10126*73
Data pagos verificados en igual trimestre, 8578'95

Ca r g o , . . . ,
Data pagos verificados en igual trimestre,

82188‘85
80877'28

ISll^T
Existencia para el trimestre que sigue, . 1552*78

Existencia para el trimestre que sigue, ,
■■■■

Segunda parte, — Cuenta por ConceptosExistencia para el trimestre que sigue. , 8161*14

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte,—Cuenta por Conceptos , S*1* Operaciones TOTALINGRESOS del trimeitre en este délas
. anterior trimestre ope. adone»

Propios. . . . , 123*92 30 98 154'90
Saldo Operaciones TOTAL

TNGREROR del trimestre en cite délasinCrn.fi.DUo anterior trimestre operaciones
Salde OperadooM 1OTALINGRESOS del uime*r« «,Ht ae iw

. anterior trimeaue operadonea

Propios......... 42*24 42'24 84'48
Montes, . . , , * > »
Impuestos, , . , 828'08 375*00 1203*08
Beneficencia. , , , » » •
Instrucción públicar . > » »
Corrección pública. . » » »
Extraordinarios, . , 1388*25 » 1388'25
Resultas........ 14713*67 » 14713 67
Re, para cub, el déficits 9728'70 8604'33 18833'03
Reintegros, , . , » > »

Propios......................... 707*44 707 44 1414 88
Montes..........................572*40 233*30 812'70
Impuestos, . . . 160'80 1262*80 1423 6o
Beneficencia , , , » » •
Instrucción pública , » » »
Corrección pública . » » »
Extraordinarios , . 400'75 » 400*75
Resultas . . , . 2809'77 . 2809*i7
Re. para cub, el déficit. 13150'63 6378*22 19528 86 
Reintegros. , , . » » »

Montes. , , , , » » »
Impuestos. . . . 13779'48 9766'80 23545'28
Beneficencia . . . 257 56 64'39 321'95
Instrucción pública . » > »
Corrección pública . » » »
Extraordinarios . . 6267'49 » 5267*49
Resultas . . . . 1350*94 » 1350'94
Re. par cub. el déficit. 17760 50 71612'74 89273*24
Reintegros, . , . 4*72___ • 4*y

Cargo pesetas. , 38544 61 81373 91119918'^

Cargo pesetas, , 26700*94 9021*57 85722'61

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 4632*75 3550*99 8183'74
Policía de Seguridad, . » » »
Policía urbana y rural, 716'24 795*89 1512*13
Instrucción pública, . » » »
Beneficencia. . . . 272*50 260'00 532'50
Obras públicas. . . 754 96 371'88 1126 83
Corrección pública. , » » »
Montee. , . . , » » »
Cargas......................... 4761*72 3433'76 8195'48
Ob. de nueva construc, 2980 03 3862 02 6842*05
Imprev sios, , . , 1121'58 47 06 1168 64
Devoluciones . . , » » »

Data pesetas . . 15239'77 12321 60 27561*37

Cargo pesetas . 17808'79 8581*76 4 63h u  55

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 4198*89 2077*64 6271'53
Policía de Seguridad , 1263'50 631*75 1895*25
Policía urbana y rural, i4b7'41 665 00 2142'41
Instrucción pública, . 378*00 186'50 659*60
Beneficencia , , . 283*59 215 66 499*24
Obras púbiicac. . , 1702*25 802'13 2504*j8
Corrección pública . 303*99 607'97 911*96
Montes, , . . . 155*20 » 155*20
Cargas. . , . . 619200 3162*16 9344 16
Ob. de nueva construc, » » >
Imprevistos. . , , 308 99 245*16 664*14
Devoluciones . , , » » >

Data pesetas . . Ib263*82 8573 96 24837 77

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 5757*97 10419*43 16177*40
Policía de Seguridad . 6129*20 5790*15 11919 3ó
Policía urbana y reral. 911'46 13983 44 14894 89
Instrucción pública, . 192*50 2262'50 2450 UO
Beneficencia . . , 376 70 38ü7*20 418^*90
Obras públicas, , , 6234 66 13b89*31 20123‘96
Corrección pública . » 2452*83 2452 83
Montes................ • » »
Cargas.........  17646*84 27692*45 45239 29
Ob, de nueva construc. 82 25 • 82^6
Imprevistos ... 499 11 579'97 1079'08
Devoluciones . , , » • »

D -ta pesetas , , 37729 67 80877 28 118606 yo

En Liuchmayor a 31 de Marzo de 192L—E: Depo*

En Esporlas á 3 de Enero de 1921. —El Depositario, 
Jaime Matas, —El Secretario-Contador, José Sabater, 
=—V,° B,°—El Alcalde, Vicente Cabot,

En Santafiy a 21 de Enero de 1921,—El Deposiano, 
Miguel Roig — Ei Secretario-Contador, Juan Verger, 
—V,° B.®—El Alcalde, Miguel Ciar,

sitarlo, Juan Tomás. —Ei Secrecario-Concador, Gui
llermo Aulet.—V.®B,e—El Alcalde, Matará.

P a LM A.—Ew u b l a  • Tipo g r a f io a
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